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VISTo: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la Reforma del Edificio (División con
Yeso, Colocación de Vidrios y Puertas de lngreso), suslanciada en Expediente 2025-81-1440-
00119;

RESULTANDO: l) La necesidad de ácond¡c¡onar el Local Munic¡pal, s¡endo imprescind¡ble para

el buen func¡onamiento del mismo;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suf¡c¡ente;

lll) Que según lo man¡festado, se procede contratar a la Empresa CARLOS.
GABRIEL FERREIRAACOSTA, como proveedor del trabaio a realizar;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de S 165,000,00 (pesos uruguayos ciento

sesenta y cinco mil) IVA inciuído, a la F¡rma CARLOS GABRIEL FERREIRAACOSTA, RUT N'
080269140016, por concepto de ta Reforma en el Edific¡o (Local Municipal).

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto denominado Asociativo, Literal C.

3- Comuníquese a Tesorería del lvlunicipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio Web del

Municipio.

4- Por Secretaría del Municipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluc¡ones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pac¡ón

RESOLUCTÓN N" 56/25

H¡uni"ip,o rao)í*i
ACTA N' 19/25

9 de Mayo de 2025.
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